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Introducción 
 

Con la entrada en vigencia de la Ley 2381 del 16 de julio de 2024, se establece el sistema de 

protección social integral para la vejez, invalidez y muerte de origen común. En esta ley, se 

determina el reconocimiento de los derechos de las personas a través de un sistema de pilares, 

fundamentado en los principios de universalidad, solidaridad y eficiencia en los términos previstos 

en el artículo 48 de la Constitución Política. 

 

Este sistema, está estructurado por los siguientes pilares: Pilar Solidario, Pilar Semicontributivo, 

Pilar Contributivo que se integra por el Componente de Prima Media y el Componente 

Complementario de Ahorro Individual y el Pilar de Ahorro Voluntario. 

 

Pilar Contributivo en su Componente de Prima Media: Recibirá las cotizaciones de 1 a 2,3 SMMLV. 

 

Pilar Contributivo en su Componente Complementario de Ahorro Individual:  Excedente de las 

cotizaciones que superan los 2,3 SMMLV y hasta los 25 SMMLV. 
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1. Ajustes desde la aplicación 
 

1.1 Variable General 
Se crea la variable general 255 “Fecha Inicio Aplica Ley 2381 - Reforma Pensional 2024”, la cual 

indica la fecha desde la que empieza a regir la ley 2381 de 2024 - Reforma Pensional.

 

1.2 Indicador Régimen de Transición 
Por medio de este campo se parametriza en el sistema, si el empleado hace parte o no del régimen 

de transición. Al ejecutar el empaquetado con los cambios de la reforma, el campo queda 

desmarcado para todos los empleados existentes en la base de datos. 

 

El campo se encuentra creado en la pestaña Información Salarial 2, del maestro Información Hoja 

de Vida – Salarial. 

 

1.3 Tabla Rangos en SMMLV para Fondo Solidaridad 
En esta tabla, se encuentra el registro de los rangos por salarios mínimos mensuales vigentes para 

el cálculo del fondo de solidaridad pensional y subsistencia con la correspondiente fecha desde la 

que aplica. 



 

 

Instructivo Actualización Enterprise Web 
VERSIÓN: 

V 1.0.0 

 

 
6 

Para aquellos empleados que tengan marcado el indicador del punto anterior (régimen de 

transición), les continuará aplicando los rangos anteriores (año 2003) y para los empleados que no 

tengan marcado el indicador, les aplicarán los rangos nuevos (2025) a partir del 1 de julio de 2025, 

fecha registrada en la variable general mencionada anteriormente. 

La ruta de la tabla es Seguridad Social / Parametrización / Rangos en SMMLV para Fondo Solidaridad. 

 
 

Indicador Régimen de Transición Aplicación de tabla FSP 
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1.4 Maestro de Fondos 
En el maestro de fondos, se crea el campo Código ACCAI, para que se registre el dato 

correspondiente, de acuerdo con los ACCAI existentes. Este cambio no lo realiza el empaquetado de 

manera automática, teniendo en cuenta que los códigos de fondo creados en el sistema, en muchas 

bases de datos han sido modificados. 

 
 

1.5 Tareas de Importación y Procesos Masivos 
En las siguientes tareas de importación y procesos masivos, se incluye el campo IndTransicion para 

que se parametrice, si el empleado es régimen de transición o no. 

 

- Tarea de importación Actualización Datos Hoja de Vida. 

 
- Tarea de importación Creación Masiva Empleados. 

 
- Proceso Creación Empleado. 
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- Proceso Recontratación Planta. 

 
 

2. Aclaraciones Importantes 
A continuación, se listan los procesos a realizar en la aplicación según se requiera: 

 

2.1 Tarea de Importación Actualización Datos Hoja de Vida 
Por medio de esta tarea, se puede realizar la actualización del campo “indicador régimen de 

transición”, indicando el código del empleado y dejando el campo en 1 si es régimen de transición.  

 

Cabe aclarar que, con la instalación del empaquetado, dicho campo queda por defecto en 0, razón 

por la cual, se debería actualizar el campo, únicamente para los empleados que harán parte del 

régimen de transición, para actualizarlo con valor 1, lo que indica que marcará el check en el maestro 

mencionado en el punto 1.2 de este instructivo. 

 

La tarea por usar es el código 146 de la opción Ejecución tareas de importación, en el módulo de 

nómina. 
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Dentro de la plantilla, el campo corresponde a la columna, IndTransicion: 

 
 

Se carga el archivo con los datos correspondientes: 

 

 
 

Posteriormente al cargue de la plantilla con los registros a actualizar, se debe ejecutar el proceso 

especial: Actualización Masiva de Datos en Hoja de Vida: 
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El sistema indicará el resultado del proceso: 

 
Al realizar la consulta en el maestro de empleados, se confirma que se realiza el cambio 

correctamente: 

 
2.2 Tarea de Importación Creación Empleado Masiva 

En esta tarea de importación, se incluye el campo IndTransicion para que se parametrice en los 

empleados nuevos a contratar, indicando con valor 1 si el empleado es régimen de transición o en 

0, si no hace parte de éste. 
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2.3 Creación Empleado Privada – Recontratación – Planta 
En los formularios, para creación de empleado y recontratación, se incluye el indicador “Régimen 

de Transición” para que se parametrice el campo correspondiente por cada empleado. 

 

 
 

2.4 Novedades de Fondos y Traslado Masivo de Fondos 
Como se mencionó anteriormente en los ajustes desde de la aplicación, solo el maestro de fondos 

contará con un nuevo campo para registrar el código ACCAI según corresponda, es decir, que no es 

necesario realizar afiliaciones adicionales en el maestro de novedades de fondos, para los 

empleados que devenguen más de 2.3 SMMLV y que no hagan parte del régimen de transición. 

Los cambios por realizar en la aplicación, será para aquellos empleados que no hacen parte del 

régimen de transición y que actualmente tienen afiliación de fondo de pensiones Colpensiones, caso 

en el que se sugiere hacer uso del proceso Traslado Masivo de Fondos, el cual se encuentra detallado 

en el instructivo de la ayuda en línea: Traslado Masivo Fondos. 

https://nuevaayuda.novasoft.net.co/es-co/manuales%20de%20usuario/n%C3%B3mina/manuales/traslado%20masivo%20fondos.pdf
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Ejemplo: empleado que no hace parte del régimen de transición y actualmente tiene afiliación al 

fondo de pensión Colpensiones, la parametrización debe quedar de la siguiente manera: 

 

 

2.5 Cálculo Fondo de Solidaridad y Subsistencia 
Según lo parametrizado por cada empleado en cuanto al régimen de transición, el sistema realizará 

el cálculo de fondo de solidaridad y subsistencia, con los rangos correspondientes a partir del 1 de 

julio del 2025, fecha registrada en la variable general 255 mencionada en el punto 1.1 de este 

instructivo, razón por la cual no se verán afectadas las liquidaciones del mes de junio ni anteriores 

a éstas. 
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A continuación, se muestran algunos ejemplos: 

Caso 1: Empleado que no hace parte del régimen de transición, liquidación junio y julio 2025. 

 

 

Caso 2: Empleado que hacen parte del régimen de transición, liquidación junio y julio 2025. 
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2.6 Datos planilla de seguridad social 
La generación de la planilla de seguridad social no tendrá afectación en su estructura, teniendo en 

cuenta que la distribución de aportes será realizada directamente del operador de planilla de 

seguridad social. 

Dentro de la planilla, se reflejará el código ACCAI para las personas que no hacen parte del régimen 

de transición, a partir de la liquidación de julio 2025. 

 


